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Número Apellidos y nombre Puntuación

7 Rodríguez de Tembleque Gómez-Lobo,
Victoriano .................................................... ........ 16,91

8 Cuadrado García,"Alvaro ....................... .........15,—
9 Iglesias Ranz, Cayo ........................................  14,30

10 Lozano Morales, Carlos Teodoro ................. 14,02 
11 Soriano Marín, José María ...........................   13,94
12 Montaner Torres, Faustino .......................  12,65
13 Cubría Viñuela, Eduardo .............................. 12,04
14 Sánchez Martínez, Alejandro ........ ...........  12,27
15 Fernández Ayala, José .............................. 12,20
16 Pérez' Lizana, Juan .................................... 12,21
17 Reig Vila, Ramón ..........................  12,11
18 Pujalte Beneyto, Ernesto .................  12,01
19 Moreno Vomás, María Cristina ................  11,81
20 Amao Ruiz, María Cristina ........................ 11,59
21 López Auguy, Andrés .................................. 11,37.
22 Prieto Hernández, Francisco ...................  11,33
23 Toledano Vilchez, Alfredo ....................... 11,13
24 Borrego López, Antonio ........................... 10,61
25 Rodríguez Rodríguez, Tomás ..................... 10,73
26 Blanco Prieto, Juan ........................  10,62
27 Cabaleiro de Saa, Gonzalo Jorge ............  10,57
28 Villar Ortiz, José ..........................  10,45
29         Orcaray Olcoz, Luis .................................. 10,41
30         Collado Andrade, Antonio ....................... 10,24
31 Martínez Cuenca, Ricardo ........................  10,21
32 Díaz Ríos, Justo Félix .............................. 10,19
33 Sisó Sisó, José María ...................................... 10,13
34 Giráldez Maneiro, José ............................. 10,10
35 'Martínez López, Elíseo ............................. 10,07
30           Fontela Gamallo, Manuel ....................................... 10,00
37 Prendes Fernández, José ......................... . 10,01
38 Prado Colmenar, José ......................     9,93
39 Torviso Martínez, Mario .............   9,88
40 Domínguez Sañudo, José María .........  9,78
41 Medina Cledón, José .................................. 9,50
42 Hermosilla Ortega, Angel ......................... 9,25
43 Castro Pérez, Miguel Angel .....   945
44 Martínez Gas, Antonio ............................. 9,07
45 Sanz González, Santiago ........................... 8,98
46 Millán Casado, Angel C.............................. 8,90
47 Maroto Morales, Vicente ......................... 8,81
48 Ruiz Martínez, Guillermo ........................ 8,79
49 Ruiz Ambrona, Abundio .........................  8,04

Turno libre

1 García Tomassoni, Angel José ..................... 19,03
2 Anguita Cañada, Juan Luis ..................... 19,23
3 Sánchez-Andrade Corral, Juan Ignacio ................................ 17,68
4 Grimón Domínguez, Germán .................  17,56
5 Niubo Claverla, José .................................. 17,33
6 González González, María Pilar ................. 17,21
7 Embid Marco, Víctor José .........................  10,57
8 Martínez González, Diego ........................... 18,48
9 Quintana Alberola, Pilar ............................... 15,91

10 Vázquez Sangil, María del Carmen Pilar.............................. 15,83
11 Rubido de la Torre, Manuel ..................   15,81
12 Escudero Rubio, Gabriela ................... ........... 15,04
13 Sánchez Carrión, José María ................  15,01
14 Baños Núñez, Primitivo .................................. 14,73
15 Robles Acera, Antonio .................................. 14,33
10  Alvarez Turanzas, Miguel Angel .................. 14,20
17 García Paredes, Manuel ............................... 14,09
18 Diego de Lucas, Francisco de ..................... 13,88
19 Beato Azorrero, José María ....................... 13,82
20 Ramos Cancillo, Joaquín ............................... 13,53
21 Anaya del Olmo, Miguel ............................... 13,53
22 Fernández Rioja, Miguel .............................. 13,20
23 Sánchez Aguilar, Manuel ..........................   13,09
24 Sánchez Equiza, Sagrario ........................... 12,62
25 Ciria Matilla, María Pilar .......................   12)30

    26 Garcés Barraos María Modesta .................. 12,29
27 Pérez Cortiñas. Antonio ............................... 11,93
28 Vivas Almendro, Emilio Ignacio ................. 11,92
29 Fortuny Siguier Francisco Javier .............. 11,88
30 Carnazón Arévalo, María Teresa 11,78
31 Ribot Bienes, Luis ......................................... 11,58
32 Gordillo Montaño, Juan ..........................   11,44
33 Gay Ferreiro, Carmen .................................. 11,89
34 Simón Navarro, Jesús Braulio ............................................   11,17
35 Blanco Echevarría, Marta ................................ 11,07
36 González Bayón, Elena Raquel ................... 10,02
37 Rodríguez Diéguez, Antonio ........................ 10,71
38 García-Galán Molina, Pilar ........................ 10,67
39 Valvérde García, Juan de Dios ....................... 10,60
40 González López, María Cruz ........................ 10,36
41 Sastre de Elias, Angel .................................. 10,24

Número Apellidos y nombre Puntuación

42 Ferreiro Gorzález. Manuel ..................... 10,21
43 Navarro Morales, Jesús ............................... 10,19
44 Sastre Casirp, José ........................................ 10.10
45 Molina Martínez, Eustaquio ............................. 10,03
46 Romero Pérez,. María Dolores ..................... 9.96
47           Gómez Caballero, Juan José ......................... 9,88
48 Fuentes Fernández, Marín, Luisa ................. 9,79
49 Hervás Pastor, José Miguel ......................... 9,77
50 Lucas Aparicio, José Luis de ......................... 9,75
51 Magdalena Lorente, Francisco Javier ... ............................. 9,74
52 Remesal Fernández, Antonio ........................ 9,73
53 Melgares de Aguilar y Moro, Diego Ma

nuel ............................................................... ......... 9,39 
54 García Magariños, María Julia ......... .......... 9,33
55 Vázquez Páramos. Raúl José ....................... 9.29
56 Bamuevo Vigil de Quiñones, Joaquín ................................... 9,23
57 Arteaga Padilla Juan Manuel ..................... 9,18
58 Lázaro Martínez, María Pilar ..................... 9,14
59. Pizarro Rodríguez, Ventura .......................... 8,90
60 Sainz Cantero, Jesús ....................................... 8,92
61 Menéndez Urbón, María José ..................... 8,77
62 Barona Sanchís, César Manuel ...................... 8,73
63 Campllonch Ramonell, Gabriela .................   8,72
64 Solano Pionzo, María Luisa .......................... 8,70
65 García González, Pura ........ ..................... .......... 8,38
66 Montoya Monja, María Cruz .............................. 8,20
67 Merino Costa, Francásoo ........................   8,19
68 Leyva Baena, Manuel .................................... 8,11
69 Castañón Alvarez José Femando .............. 8,10
70 Castro Rey, Santiago de ................................ 8,05
71 Ramírez Marina, Marta ......................    8,04

De acuerdo con la norma II, 3, de la citada Orden de con
vocatoria, se concede un plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores aprobados por el 
turno libre, presenten en la Dirección General de Justicia (Sec
ción de Secretarios), los siguientes documentos:

a) Certificación de la inscripción de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil correspondiente.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía 

del domicilio
d) Certificación médica relativa a no padecer enfermedad 

o defecto físico que impida el ejercicio del cargo.
e) Declaración jurada de no hallarse en ninguna de las 

incapacidades establecidas por el artículo 10 del Reglamento 
Orgánico de 12 de junio de 1970.

f) Título original de Bachiller superior o equivalente o tes
timonio de los mismos.

g) Los aspirantes femeninos, documento acreditativo de te
ner cumplido el Servicio Social" o de estar exentas.

Los que ya tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exceptuados de justificar con los documentos descritos 
anteriormente, las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Ministerio, y Organismo de que dependan, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1978.—El Director general, Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal do los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

22797 RESOLUCION del Tribunal calificador designado 
para actuar en la Audiencia Territorial de Barce
lona, en las oposiciones a Agentes de la Adminis
tración de Justicia, por la que se hace pública la 
relación de admitidos por el orden de actuación 
en la práctica de los ejercicios.

Relación de los opositores admitidos a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones convocadas para ingreso en el 
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia por Orden 
de 3 de enero último, en la Audiencia Territorial de Barcelo
na, colocados por el orden de actuación, conforme al resul
tado del sorteo celebrado en la mañana de hoy:
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La realización del primer ejercicio de la prueba por los opo
sitores comprendidos en la anterior relación de admitidos ten
drá lugar en el Salón de Notificaciones del Ilustre Colegio de 
Procuradores de esta capital, sito en el edificio de los Juzga
dos, a las quince treinta horas de los dias del próximo mes de 
noviembre que a continuación se detallan, según el lugar que 
ocupen en dicha lista, y a cuyo efecto se les convoca en único 
llamamiento, debiendo asistir provistos de pluma o bolígrafo 
para su práctica, así como del documento nacional de identi
dad.

Día 7 de noviembre: Números 1 al 112.
Día 7 de noviembre: Números 113 al 224.
Día 8 de noviembre: Números 225 al 336.
Día 9 de noviembre: Números 337 al 448.
Día 10 de noviembre: Números del 449 al 560.
Día 13 de noviembre: Números del 561 al 673.
Día 14 de noviembre: Números del 674 al 786.
Día 15 de noviembre: Números del 787 al 899.

Barcelona, 28 de julio de 1978.—El Secretario, Félix Ulloa.— 
Visto bueno: El Presidente, Javier Ferrer Mora.

MINISTERIO DE DEFENSA

22798 ORDEN de 15 de julio de 1978 por la que se nom
bran Funcionarios en prácticas y se adscriben a los 
Ejércitos y localidades que se expresan a los aspi
rantes aprobados en la fase de oposición de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Militar.

Excmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 25 
de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 25, del 29), 
se convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas en el Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar;

Concluida la fase de oposición, los aspirantes aprobados en 
ella, según Orden del Ministerio de Defensa de 26 de mayo de 
1978 («Boletín Dficial del Estado» número 141), y una vez reali
zada la adjudicación de vacantes conforme se anunciaba en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 14 de abril

de 1978, deberán realizar el preceptivo curso selectivo y el 
período de prácticas previstos en la norma 13 de la Orden de 
convocatoria;

Creado el Ministerio de Defensa por Real Decreto 1558/1977, 
de 4 de julio, y atribuida por Decreto 2723/1972, de 2 de no
viembre, a la Subsecretaría de Defensa, a través de la Secre
taría General de Personal y Acción Social, la Administración, 
del Personal Civil, corresponde a este Ministerio ordenar lo 
referente al Cuerpo General Auxiliar de la Administración Mi- 
litar.

En su virtud, este Ministerio de Defensa ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se nombran Funcionarios en prácticas a los aspi- 
rantes aprobados en la fase de oposición de las pruebas selec
tivas, convocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 25 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 25, 
del 29), y que figuran en el anexo I de esta Orden, relacionados 
por orden de puntuación obtenida en la misma.

Segundo.—Los referidos Funcionarios, resuelta la correspon
diente adjudicación que se expresa en el mencionado anexo I, 
se incorporarán a los mismos dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Los efectos económicos de este nombramiento sé 
regularán por lo establecido en el Decreto 1315/1972, de 10 de 
mayo («Boletín Dficial del Estado» número 128), y con cargo a 
los Ejércitos a que pertenezcan las plazas asignadas.

Quienes ya tengan la condición de Funcionarios de carrera dé 
la Administración Civil, Judicial o Militar percibirán las retri
buciones básicas y los complementos que, en su caso; les corres
pondan, salvo que hayan optado específicamente por el régimen 
económico señalado en el Párrafo primero de este apartado.

Cuarto.—Las retribuciones de los Funcionarios en prácticas 
se percibirán a partir de la fecha en que se presenten a sus co
rrespondientes destinos para dar comienzo a sus prácticas.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 d julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Teniente General Jefe del Alto Estado Mayor,
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, Al
mirante Jefe del Estado Mayor de la Armada y Vicealmi
rante Subsecretario del Ministerio de Defensa.

ANEXO I

Relación de funcionarios en prácticas, con expresión del número obtenido, localidad donde deberán desarrollar las prácticas
administrativas y Ejército al que quedan adscritos

Número Apellidos y nombre Localidad Ejército, 
Marina o Aire

357
358
359
360
361
362
383
384
385

Lladó Fernández, Margarita ..................................................
Puerta Martínez, Luis ............. ...................................................
Guardia Garralón, María Teresa ..........................................
Gilarranz Fernández, Ana María .................................... ......
Carde Mayo,María Elena.....................................................
Gordo Bernabé, María del Pilar ........................ .................
Luque Reyes, Marina ................................... ...........................
Román de la Peña, María Elsa ............................................
Arévalo Santos, Paloma .............................................................

Santa Cruz de Tenerife .........
Santa Cruz de Tenerife ..............
Santa Cruz de Tenerife ............
Santa Cruz de Tenerife .............
Santa Cruz de Tenerife ..............
Santa Cruz de Tenerife .........
Arguineguln ..........................
Puerto Rosario ............................
Puerto Rosario ............................

Ejército.
Ejército.
Ejército.
Ejército.
Ejército.
Ejército.
Marina.
Marina.
Marina.


